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JDO. DE LO PENAL N. 31  
MADRID  

SENTENCIA: 00449/2011  

En Madrid, a cinco de octubre de dos mil once.  
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El Ilmo. Sr. Don MIGUEL FERNANDEZ DE MARCOS Y MORALES  
Magistrado-Jue~ del Juzgado de lo Penal n° 31 de MADRID y  
su partido judicial, ha pronunciado la siguiente:  

SBNTENCIA  

En el Procedimiento Oral número 108/2011, procedente de las  
Diligencias Previas de Procedimiento Abreviado n°  
3176/2010 del Juzgado de Instrucción n° 12 de Madrid,  
seguido por un delito de robo con violencia previst o en el  
artículo 242.1 6 del Código Penal, contra xxxxxxxxxxxxxxxxx,  
con NIE xxxxxxxxxxxxxxx, de nacionalidad marroqui y con  
domioilio en Madrid, eall@ Amparo, SO, natural de  
xxxxxxxxxx(Marrueoos), nacido el d1a  xxxxxxxxxxx, hijo de  
xxxxxxxxxxxxxx , habiendo sido parte el Ministerio Fiscal  
representado por Dña. Carmen Gil Soriano, y dicho acusado,  
representado por la Procuradora Mercedes Caro Bonilla, y  
defendido por el Letrado D. Secundino Vega CUbillas.   

l. ~ ANTBCBDENTES  

PRZMERO.- Las presentes actuacionas Sé iniciaron por  
atestado nO 39260 de la Comisaría de Centro de fecha 2S de  
Mayo de 2010, que dio lugar a las Diligencias Previ as de  
Procedimiento Abreviado n° 3l76/2010 del Juzgado de  
Instrucción n~ 12 de Madrid; practicadas las oportunas  
diligencias, el Ministerio Fiscal formula escrito d e  
acusación, señalándose para la celebración del Juic io Oral  
n° 108/2011 el día 05 de octubre de 2011 ante el Juzgado de  
lo Penal n° 31 de Madrid.  

SEGUNDO.- El Ministerio Fiscal, en sus conclusiones  
provisionales, calificó los hechos procesales como  
constitutivos de un delito robo con violencia previsto en  
el artículo 242.1° del CP, y solicitó la pena de tres años  
de prisión con la accesoria de inhabilitación espec ial para  
el ejercicio del derecho de sufragio pasivo durante  el  
tiempo de la condena y con la imposición de las costas  
procesales causadas.  
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En concepto  
indemnizará a  
sustraída y no  
ejecución de  
judicial.  

 

de responsabilidad civil¡ el acusado  
xxxxxxxxxxxx  , por el valor de la PDA  
recuperad en la cantidad que se determine en  
Sentencia, y que sea tasada por el perito  
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En el acto del Juicio Oral, el Ministerio Fiscal, e levó sus  
conclusiones a definitivas.  

TERCERO.- La defensa del acusado, en sus conclusiones  
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provisionales calificó los hechos como no constitut ivos de  
infracción penal, solicitando la libre absolución d e su  
patrocinado.  

 
En el acto del Juicio  
sus conclusiones a  
considerar los hechos  
tentativa.  

 

Oral, la defensa del acusado, elevó  
definitivas y subsidiariamente  
como una falta de hurto en grado de  
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CUARTO.- Se han observado los trámites y prescripciones  
legales.  

11.- HECHOS PROBADOS  

Sobre las 05:30 horas del día 25.05.10 xxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
con Carta de Identidad de Bulgaria n°           , paseaba por  
la calle Fuencarral, de Madrid, y entabló conversaci6n oon 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxx, con NIE       . xxxxxxxxxxxxxxxxxx,  
llegando en un momento dado, hablando ambos de fútbol, en  
que xxxxxxxxxxxxxxxx al tiempo que parecia querer m ostrar a  
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx  una jugada de futbbol procedí a a  
introducir su mano en uno de los bolsillos delanteros del  
pantalón de xxxxxxxxxxxxxxxxxxx, logrando así apode rarse de  
125 euros, para, oon ellos en su poder, aléjarse del lu gar.  

D. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx adviritó lo anterior y pidió a 
xxxxxxxxxxxxxx q ue le mostrara lo que llevaba en la mano,  
procediendo xxxxxxxxxxxxx a apartar a xxxxxxxxxxxxx xxxx y  
echar a correr siendo perseguido por éste, al tiemp o que  
gritaba  “me han robado", gritos que fueron oídos por los  
Policías Nacionales xxxxxxxx y xxxxxxxxx quienes dieron alcance  
a xxxxxxxxxxxxxxx, quien no habia dejado de ser per seguido  
por xxxxxxxxxxxxxxx .  

lII.- FUNDAMENTOS JURIDICOS  

PRIMERO.- Desde la inmediaoión y valorando en conciencia  
las pruebas practicadas (art. 741 LEer), bajo el prima de,  
entre otros, los pr i ncipios de oral i dad, concentración y  
contradicción, consideramos que los hechos declarad os  
probados son oonstitutivos de una falta de hurto en grado  
de tentativa, prevista en los arta. 623, 15, 16 Y 62 CP de  
la que se considera autor al acusado xxxxxxxxxxxxxx xxx, con  
NIE         (f 9)), sin concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad cirmina1 visto el arto 636 
CP.  

SZGUHDO.- Pacífica por reiterada jurisprudencia (asi STS  
27.12.1999) ha establecido la doctrina sobre los requisitos  
de la declaración de la victima como prueba de carg o única,  
apta y bastante para enervar el derecho fundamental a la  
presunci6n de inocencia (art. 24 e.E.), estableciendo de  
este modo que "esta Sala viene recogiendo una reite rada  
doctrina sobre la eficacia probatoria de la declara ci6n de  
victima cuando constituye la única prueba de cargo.  Así,  
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entre otras muchas, en las sentencias de 20 de octubre de  
1999, 9 de Octubre de 1999, 1 de Octubre de 1999, 22 de  
abril de 1999 y 13 de Febrero de 1999, se expresa que  
aunque, en princ~p~o, la declaración de la victima puede  
ser hábil para desvirtuar la presunción constitucio nal de  
inocencia, atendiendo a que el marco de clandestini dad en  
que se producen determinados delitos, significadame nte  
contra la libertad sexual, impide en ocasiones disp oner de  
otras pruebas, ha de resaltarse que para fundamenta r una  
sentencia condenatoria en dicha única prueba es nec esario  
que el Tribunal valore expresamente la comprobación de la  
concurrencia de las siguientes notas o requisitos:  
1.- Ausencia de incredibilidad subjetiva, derivada de l as  
relaciones acusador/acusado, que pudieran conducir a la  
deducción de la existencia de un móvil de resentimiento,  
enemistad, venganza, enfrentamiento u otro interés de  
cualquier índole que prive a la declaraci6n de la aptitud  
necesaria para generar certidumbre.  
2.- Verosimilitud, es decir, constatación de la  
concurrencia de corroboraciones periféricas de cará cter  
objetivo, que avalen lo que constituye una declaración de  
parte, en cuanto que la víctima puede personarse co mo parte  
acusadora particular o perjudicada civilmente en el proceso  
(art. 109 y 110 LECrim).  
3.- Persistencia en la incriminación: ésta debe ~er  
prolongada en el tiempo, plural, sin ambigüedades n i  
contradicciones, pues constituyendo la ünica prueba   
enfrentada a la negativa del acusado, que proclama su  
inocencia, prácticamente la única posibilidad de ev itar la  
indefensión de éste es permitir1e que cuestione efi cazmente  
dicha declaración, poniendo de relieve aquellas  
contradicciones que señalen su inveracidad (SSRS 28 de  
Septiembre de 1988, 26 de Mayo y 5 de juniO de 1992, a de  
noviembre de 1994, 27 de abril y 11 de Octubre de 1995, 3 Y  
lS de abril de 1996).  

Declaración y requisitos que procede interpretar a la luz  
de, entre otras, la STS 2a de 21.05.10 n° 3536/2010.  

Sabida es la existencia, junto con la prueba direct a, de la  
prueba indiciaria, siendo pacifica por reiterada la   
jurisprudencia que sobre la prueba de indicios ha  
establecido que ha de reunir ciertos requisitos par a poder  
destruir la presunción de inocencia, que son:  

1.- Que los indicios estén plenamente acreditados y que,  
además sean ~luralés (o, exeepeionalmen~e, único pero de  
singular potencia acreditativa), que sean concomita ntes al  
hecho a probar y est~n interrelacionados, reforzánd ose  
entre sí.  

2.- Que a partir de esos indicios se deduzca el hec ho  
consecuencia, como juicio de inferencia razonable, es  
decir, que no solamente no sea arbitrario, absurdo o  
infundado, sino que responda plenamente a las regla s de la  
lógica y de la experiencia, de manera que de los hechos  
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base acreditados fluya, como conclusión natural, el  dato  
precisado de demostración, existiendo entre ambos u n  
"enlace preciso y direoto según las reglas del oriterio  
humano".  

3.- Que la sentencia exprese cuales son los hechos base  o  
indicios en que se apoya el juicio de inferencia y que  
explique el razonamiento a través del cual partiend o de los  
indicios se llega a la convicción sobre el acaecimi ento del  
hecho punible y la participación del acusado.  

Procede asimismo recordar que incluso la confesión nO es si  
no un principio de prueba que ha de ser confirmada por  
otros medios probatorios (STS 2& 20.01.1989). Ello por  
cuanto si bien xxxxxxxxxxxxxxxxx refirió en el acto del  
plenario reconocer los hechos (grabación j.o.), tam bién lo  
es que -aún incurriendo en clara contradicci6n- ref irió no  
haber golpeado, empujado y/o agredido a xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx  
(grabación j . o. ).  

Así las cosas, encontramos los testimonios de xxxxxxxxxxxxxxxxx 
lejos de ser sostenidos y carentes de  
contradicciones entre sí a lo largo de las actuaciones (ff  
14, ~9, grabaci6n j.o.). Ello por cuanto en fase de   
instrucción  
refirió que le tiró al suelo pero no le golpeó y que si le  
empujó es para poder soltarse, pero que no le atacó , y que  
"cree que intento aprovecha . r un descuido de él para  
quitarle las cosas" (f 30), en el acto del plenario vino a  
referir que el acusado le enseñó unos trucos futbol ísticos  
llegando a introducir la mano en uno de los bolsill os  
delanteros del panta16n apropiándose del dinero ale jándose  
a continuación y que al preguntarle qué llevaba en la mano  
xxxxxxxxxxxxxxxxxxx, mas que empujarle, le apartó y echó a  
correr siendo perseguido por el denunciante, llegando a  
referir que no consideró este proceder como violent o.  

Huelga recordar que incluso la violencia ejercida p ara  
facilitar la huída nO transforma el proceder en rob o con  
violencia el hurto si ya se había logrado el apoderamiento  
sin violencia (SAP eurgo~ 17105.05), cual aquí, consideramos,  
acaece.  

Consideramos acreditada la sustracción de 125 euros  
(int ervenidos a xxxxxxxxxxxxxx, f3) I mas no de la PDA, cuya  
efectiva preexistencia no se ha acreditado, no cons tando  
intervenida ni aun siquiera peritada.  

Por en base a lo expuesto consideramos que los hech os  
merecen la calificación de una falta de hurto pues  
concurren todos los elementos necesarios para su  
existencia: acción de tomar cosas muebles de ajena  
pertenencia prescindiendo de la voluntad del dueño de tales  
cosas y estando animado el agente del hecho del a n1mo de  
lucrarse con ese apOderamiento de lo ajeno, en grad o de  
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tentativa (SAP 3~ Zaragoza 25.10.01) .  

TBRCERO.- De dicha falta de hurto en grado de tentativa  
prevista en los arts. 623.1, 15, 16, 62 Y 638 CP es  
responsable criminalmente en concepto de autor e~ c:' - cus~~o  
xxxxxxxxxxxxxxxxx, con NIE     , por la participación  
directa material y voluntaria que tuvo en su ejecución,  
sin concurrencia de circunstancias modificativas de la  
responsabilidad criminal.  

CUARTO.- visto el arto 638 CP, mas también lo acabado de  
la tentativa, las horas de madrugada buscadas para sin duda  
facilitar su perpetración, y posterior intento de fuga, nos  
lleva a considerar proporcionado que la pena a impo ner lo  
sea la de 8 dias de localización permanente.  

QUINTO.- Los responsables criminalmente de un delito o  
falta 10 son también civilmente (art. 109 del C. P.).  

SEXTO.- Dispone el artículo 123 de C6digo penal: liLas  
costas se entienden impuestas por la Ley a todo res ponsable  
criminal de délito O falta".  

VZ$TOS los artículos citados y demás de general y  
pertinente aplicaci6n del código Penal y de la legislación  
orgánica y procesal,  

r A L L o  

Que absolviéndole del delito de robo con violencia  por el  
que devino acusado, debo CONDENAR Y CONDENO a xxxxxxxxxxxxxx, 
xxxxx con NIE xxxxxxxxxxxxx como autor de una f alt a de hurto en 
gr ado d e t enta tiva , pr evist a e n los arts. 623.1, 15, 16, 62, 638 
CP, sin conourrenoia de circunstancias modificativas de 
responsabilidad criminal, a la pena de 8 días de localización 
permanente.  

Lo anterior con condena en costas.  

Así por esta mi sentencia, de la que se unirá certi fioaci6n  
a las actuaciones originales para Su notificación y  
cumplimiento, lo pronuncio, mando y firmo.  

Notifiquese esta mi sentencia a las partes personadas, a  
las qUé se harán saber las indicaciones que contiene el  
articulo ~4e.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.  
Asimismo llévense a efecto las anotaciones, inscrip ciones,  
comunicaciones y/o remisiones, en los t~rminos, a l as  
personas y/o ajen los órganos correspondientes, con  arreglo  
a la nor . mativa vigente .  
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